
  

 

 

 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN MEDIANTE CONCURSO DE MÉRITOS DE UN PUESTO DE 
JEFE/A DE DEPARTAMENTO DE ASUNTOS JURÍDICOS Y SECRETARÍA GENERAL DE PERSONAL LABORAL 
FIJO FUERA DE CONVENIO EN LA AUTORIDAD PORTUARIA DE LA BAHÍA DE CÁDIZ 

 

VALORACIÓN DEFINITIVA DE MÉRITOS FORMATIVOS Y VALORACIÓN PROVISIONAL DE MÉRITOS 
PROFESIONALES (EXPERIENCIA PERSONAL) 

 

Reunido el Tribunal en el día de la fecha, finalizado el plazo de admisión de solicitudes de revisión de la 
calificación otorgada en la fase de concurso Méritos, se procede a la publicación de la Valoración 
definitiva de méritos formativos, para la contratación mediante concurso de méritos de un puesto de 
Jefe/a de Departamento de Asuntos Jurídicos y Secretaría General de personal laboral fijo Fuera de 
Convenio en la plantilla de la Autoridad Portuaria de la Bahía de Cádiz: 

 

VALORACIÓN DEFINITIVA DE MÉRITOS FORMATIVOS 

 

Nº DE 
ORDEN 

APELLIDOS Y NOMBRE 

MÉRITOS 
FORMATIVOS 

(máx. 30 
puntos) 

1 PASCUAL BURGOS, MARÍA ELISA 19,50 

4 CERRUDO GAVILÁN, CELIA 0,00 

5 SÁNCHEZ CANCELA, LUIS ALFONSO 0,00 

8 CEBADA ROMERO, CRISTINA 2,16 

10 CUMBRERAS VAZ, LOURDES BLANCA 4,00 

11 SAN ROMÁN CARNERO, JOSÉ RAMÓN 3,15 

12/13 ROMANÍ CANTERA, MARTA 0,00 

14 CABALLERO GONZÁLEZ, LUCÍA 0,00 

15 PELAEZ RODRÍGUEZ, ARACELI 0,40 

16 DURA CID, LAURA GEMA 0,50 

17 GUTIÉRREZ TRUEBA-GARCÍA, IGNACIO JAVIER 0,00 

18 GUTIÉRREZ TRUEBA-GARCÍA, JOSÉ ANTONIO 0,00 

19 MARTÍN RUIZ, JOSÉ MODESTO 5,00 

20 RODRÍGUEZ BARBERÁ, CARLOS JESÚS 10,00 

21 MAYORGA RUBIO, MARÍA VICTORIA 20,00 

22 MORENO PASCUAL DE POBIL, MARÍA BLANCA 0,30 
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23 PAREJA FLOR, RAFAEL FERNANDO 4,00 

24/25 GUERRERO BEY, FRANCISCO 0,00 

26/50 ORTEGA CORONIL, JOSÉ MARÍA 16,00 

28 PÉREZ RODRÍGUEZ, ELISABET 0,50 

29 GARCÍA AGUILAR, RAÚL 3,80 

30/41 MUÑOZ BARAJA, BELÉN 4,00 

31 DURÁN ROMERO, MARÍA ESTHER 10,00 

32 BRES REGUEIRO, MARÍA ELENA 1,00 

33 GARCÍA IGLESIAS, ALEXIS ANDRÉS 0,00 

34/35 MORALES DELGADO, CARLOS 17,00 

36/37 TOSCANO PÉREZ, TERESA 7,20 

38 ROMERO LLINAS, MARIO JESÚS 20,00 

39 DIPLINGER MARTÍN, ALEXANDRO EMANUEL 0,50 

40 RUIZ PAÑOS, MARÍA ELENA 22,86 

42 MONTAMARTA EPILA, SANTIAGO 1,00 

43 MELGAR BARROSO, SARA 1,64 

44 RODRÍGUEZ REINARES, LOURDES 2,14 

45 CAVEDA FERNÁNDEZ, MARÍA 2,25 

46 GÓMEZ SANTAMARÍA, JOSÉ ANTONIO 2,75 

47 MERCADO VÁZQUEZ, ANA ALICIA 2,49 

 

En virtud de lo establecido en las bases, se hace constar lo siguiente: 

 

“Contra las resoluciones del Tribunal calificador recaídas a lo largo del proceso se podrá presentar el 
correspondiente recurso ante la Presidencia de la Autoridad Portuaria de la Bahía de Cádiz, de 
conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, y demás normativa aplicable.” 

 

Continuando con el proceso selectivo se procede a la publicación del resultado provisional de la 
valoración Méritos profesionales (Experiencia profesional): 
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VALORACIÓN PROVISIONAL MÉRITOS PROFESIONALES (EXPERIENCIA PROFESIONAL) 

 

Nº DE 
ORDEN 

APELLIDOS Y NOMBRE 

MÉRITOS 
PROFESIONALES. 

EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

(máx. 40 puntos) 

1 PASCUAL BURGOS, MARÍA ELISA 0,00 

4 CERRUDO GAVILÁN, CELIA 0,00 

5 SÁNCHEZ CANCELA, LUIS ALFONSO 0,00 

8 CEBADA ROMERO, CRISTINA 0,00 

10 CUMBRERAS VAZ, LOURDES BLANCA 0,00 

11 SAN ROMÁN CARNERO, JOSÉ RAMÓN 40,00 

12/13 ROMANÍ CANTERA, MARTA 0,00 

14 CABALLERO GONZÁLEZ, LUCÍA 0,00 

15 PELAEZ RODRÍGUEZ, ARACELI 0,00 

16 DURA CID, LAURA GEMA 0,00 

17 GUTIÉRREZ TRUEBA-GARCÍA, IGNACIO JAVIER 40,00 

18 GUTIÉRREZ TRUEBA-GARCÍA, JOSÉ ANTONIO 3,80 

19 MARTÍN RUIZ, JOSÉ MODESTO 3,60 

20 RODRÍGUEZ BARBERÁ, CARLOS JESÚS 0,00 

21 MAYORGA RUBIO, MARÍA VICTORIA 37,80 

22 MORENO PASCUAL DE POBIL, MARÍA BLANCA 40,00 

23 PAREJA FLOR, RAFAEL FERNANDO 12,60 

24/25 GUERRERO BEY, FRANCISCO 0,00 

26/50 ORTEGA CORONIL, JOSÉ MARÍA 0,00 

28 PÉREZ RODRÍGUEZ, ELISABET 0,00 

29 GARCÍA AGUILAR, RAÚL 18,80 

30/41 MUÑOZ BARAJA, BELÉN 36,80 

31 DURÁN ROMERO, MARÍA ESTHER 0,00 

32 BRES REGUEIRO, MARÍA ELENA 0,00 

33 GARCÍA IGLESIAS, ALEXIS ANDRÉS 0,00 

34/35 MORALES DELGADO, CARLOS 0,00 

36/37 TOSCANO PÉREZ, TERESA 0,00 
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38 ROMERO LLINAS, MARIO JESÚS 0,00 

39 DIPLINGER MARTÍN, ALEXANDRO EMANUEL 0,00 

40 RUIZ PAÑOS, MARÍA ELENA 34,40 

42 MONTAMARTA EPILA, SANTIAGO 0,00 

43 MELGAR BARROSO, SARA 3,60 

44 RODRÍGUEZ REINARES, LOURDES 0,00 

45 CAVEDA FERNÁNDEZ, MARÍA 0,00 

46 GÓMEZ SANTAMARÍA, JOSÉ ANTONIO 22,60 

47 MERCADO VÁZQUEZ, ANA ALICIA 0,00 

 

En virtud de lo establecido en las bases se hace constar lo siguiente: 

“Las solicitudes de revisión de la calificación otorgada en la fase de Experiencia Profesional habrán de 
realizarse por escrito, en el plazo de tres (3) días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de 
las respectivas calificaciones. La revisión se solicitará mediante escrito dirigido al Tribunal y deberá 
presentarse electrónicamente en el Registro General de la Autoridad Portuaria de la Bahía de Cádiz a 
través de la Sede Electrónica o en los Registros a que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre. En caso de presentación en Registro distinto al de APBC, los solicitantes deberán remitir copia del 
documento justificativo de la entrega de la correspondiente solicitud a la dirección de correo electrónico: 
recursos.humanos@puertocadiz.com o al número de fax 956.240.476.” 

En Cádiz, a fecha de la firma digital 

El presidente del Tribunal  
     Eugenio Domingo Parra 
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